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nzsotuctó¡rt N. 445 /2020
*POR I.A CAAL SE ADJUDICA EL LI-AfuIADo A LICITAcIÓIv pon CoNTRATAcIÓ¡r
DTRECTA No 8n020 "tuTANTENTMTENTo y REpARActót¡ DEL BLoeuE DE LA»tnrcctóN DEL cENTRo DE INVESTIcActó¡v "nrnxlNoo BERT1NI,
ctacapÉ IprA' nLURTANUAL - ID 3t7.322, coNVocADo poR EL INSTITUTy
pARAGItAyo DE TECNoLoefu ¿en¿Ra eprA)".

WSTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, 03 d" Diciembre de2.020.-

Los antecedentes de la convocatori4 el Informe de Evaluación No
2912020, de fecha 01 de diciembre de 2020, del llamado a Licitación por
contratación Directa N' 13/2020 "MANTENIMIENTO y REPARAcIóN
DEL BLoeuE DE LA prRpcclóN DEL cENTRo DE
INVESTIGacIóN ..HERNANDO BERToNI', cAACUpÉ ptei
PLUzuANUAL - lD 387.322, del comité de Evaruación de ofertas que ha
sido constituido por Resolución No l3ll2o2o de fecha 1010312020 y la
Resolución N' 304/2.020 de fecha 24/o$l2o, para todas las contrataciones
de bienes, servicios y obras a ser realizadas en el Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria, y;

Que, la Dirección General de Administración y Finarzas elevó a
consideración de la ma,xima autoridad de la institución, la
recomendación de adjudicaciónrealizadapor el comité de Evaluación, a
través del Informe de Evaluación N.2912020, y de conformidad a las
reglamentaciones vigentes, el comité Evaluador conforme a lo expresado
en la Ley No 2051/03 de contrataciones públicas en su capítulo euinto,
contratación Directa, Artículo No 34o PROCEDIMIENTO, Inciso ..c,i

'opara llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con
mínimo de tres ofertas susceptibles de anarizar técnica y
económicamente, atendiendo al tipo de procedimiento que se trate, salvá
que, no sea posible contar con el número indicado de oferentes, en cuyo
caso, bajo la responsabilidad de la m¿áxima autoridad del organis*o..., ,.
podrá hacer la contratación directa sin necesidad de ese mínimo de
ofertas, debiendo en todo caso asegurar al Estado paraguayo las mejores
condiciones de contratación...", y lo establecido en los Art.65, 67-y 6g
del Decreto N' 2.992119, y a lo estipulado en el Art. 2go de la Ley N.
2051103 de contrataciones Públicas, este comité recomienda, salvo mejor
parecer de la m¿íxima autoridad de la institución, ADJUDICAR la
Licitación por contratación Directa N" l3l2020 "MANTENIMIENTO y
REPARACIÓN DEL BLOQUE DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO
DE INVESTIGACION "HERNANDO BERTONI" CAACUPÉ IPTA"
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PLURIANUAL - ID 387.322, a la empresa ING. CIVIL r

LAUREANO GAETE Có¡vtgZ (RUC: 793b"6-zl: por un monto
Gs.: 84.295.750.- (Guaraníes ochenta
noventa y cinco mil setecientos ci
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RESOLUCIÓN IV" 445 NOZO

"POR I.A CUAL SE ADJUDICA EL LI,AMADO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN
DIRECTA No 13/2020 "MANTENIMIENTO y RE?ARACIÓN DEL BLOQUE DE LA
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN "HERNANDO BERTONi'CAACUPÉ
IPTA" PLURIANUAL _ ID 387.322, CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO
DE TECNoLoefu AGRARTA (IprA)".

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según CDP No 17912020, por un monto de Gs.
60.000.000.- (guaraníes sesenta millones). Quedando la validez de la
contratación para el ejercicio 2021,, sujeta a la aprobación de la partida
presupuestaria correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memoriíndum D.A.J. N" 108,
de fecha 0311212020, remite el expediente de referencia MEI N" 98-843-
2020, a la Dirección de Secretaria General; señalando que se ajusta a las
normas y procedimientos vigentes que rigen la materia y recomienda
proseguir con los tr¿ámites administrativos requeridos para el acto
protocolar pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

ES üO EL PRESIDENTE

. ' DEL INSTITUTO ?ARAGUAVO DE TECNOLOáL¿, ¿,en¿,RrA (I?TA)

ArÜlulo 1".-

,RE§UELVE:
ADJUDICA.R, el llamado de Licitación por Contratación Directa N" 13/2020
«MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL BLOQUE DE LA
DIRECCIÓN »NT- CENTRO DE INVESTIGACIÓN THERNANDO

cuato millones doscientos noventa y cinco mil setecientos cincuenta) IVA
incluido.

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y F y ala
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites
conforme a las disposiciones legales y administrativas

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido
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